RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2013

(E. E. 2012-17-1-0002628 E. Nº 2860 al 2862/13) 
“VISTO, se intervienen preventivamente los documentos etapa del gasto “Obligación” con tipo de Ejecución “Regularización de Extracto Bancario”, de acuerdo con el siguiente detalle:

	INCISO
	ETAPA
	AFECTACION
	IMPORTE 
	CONCEPTO
	PERIODO

	24
	Obligación
	763
	5:114.938
	Comisiones bancarias
	03/13


Con tipo de Ejecución “Regularización Anticipos de Tesorería”:

	24
	Obligación.
	1430
	3.229:015.086
	Asistencia Financiera al BPS 
Déficit FONASA
	Ejercicio 2012


Y con tipo de Ejecución “Regularización Otras Operaciones de Tesorería”, de acuerdo con el siguiente detalle:

	24
	Obligación.
	1431
	19:707.000
	Apoyo Fondo Multilateral  de Inversiones
	Ejercicio 2012


Dichas operaciones se atenderán con cargo al Inciso 24, “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaria MEF”. Devuélvase.”
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